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LUBRICANTES Y TAMBORES DEL ECUADOR €. A. E 
LYTECA 

CABLES; TEXPET TELEFONO 237723 

QUITO - ECUADOR APARTADO POSTAL 1006 

Quito, a 21 de Enero de 1976 Y 34_b6 
AAA 

Señor Superintendente 

de Compañías 
En su Despacho 

Señor Superintendente: 

Yo, C. Richard Green, en mi calidszd de Vice-Presidente 
Ejecutivo y representante legal de la compañía IUBRICANTES Y TAM- 

BORES DEL ECUADOR, C. A. compañía anónima constituída en el Ecua- 
dor, y para cumplir con lo dispuesto en el Art. 1% del Decreto 

1353-A del 31 de diciembre de 1974, pongo en su conocimiento las 
siguientes transferencias de acciones nominativas ordinarias de 
Ss/ 1.000 cada una, a saber: 

- Acción N2 10.999 de la Serie "A" (Título N2 4) del señor William 
G. Harley al suscrito Charles Richard Green, 

- Acción N2 11.000 de la Serie "A" (Título N2 5) del señor Max 
E. Crawford al señor Michael A. Martínez 

- Acciones Nose. 21.997, 21.998, 21.999 y 22.000 de la Serie "B", 
de Jolhm D. Johnson, Texaco Petroleum Company, William G. Harley 

y Max E. Crawford, respectivamente, a la compañia REXACO, Inc. 

las dos primeras transferencias que anteceden se inscri- 

bierón el 19 de Enero del año en curso, y las cuatro últimas el 20 
de los mismos mes y años 

Además, comunico a usted que, por tratarse de transferen- 
cias entre extranjeros, el MICEI ha autorizado previamente dichas 

cesiones y traspasos mediante oficio N2 855 de 30 de septiembre de 

1975. 

Muy atentamente, 

Por LUBRICANTES Y TAMBORES DEL ECUADOR,C. á. 

Cs. Richard Green 
Vice-Presidente Ejecutivo y Gerente 

 


